
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Expediente N.º 2025-0002888, que contiene el Informe Técnico N.º 000006-

2025-INS/OA-UPSGT de fecha 20 de mayo de 2025, emitido por la Unidad de 
Patrimonio, Servicios Generales y Transporte; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante el Decreto Legislativo N.º 1439, se aprobó el Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene por objeto 
desarrollar el referido sistema y como finalidad: “establecer los principios, 
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento 
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión 
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados”; 
determinándose como ente rector del sistema a la Dirección General de 
Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, el Decreto Supremo N.º 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N.º 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento (SNA), establece que la Dirección General de Abastecimiento 
(DGA), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, ejerce 
la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles 
que se encuentran bajo el ámbito del SNA; 
 

Que, mediante la Resolución Directoral N.º 0015-2021-EF/54.01, se aprobó 
la Directiva N.º 0006-2021-EF/54.01, denominada “Directiva para la Gestión de 
Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”, modificada por las Resoluciones Directorales N.º 0006-2022-
EF/54.01 y N.º 0016-2023-EF/54.01 —en adelante, la Directiva del MEF—, mediante la 
cual se establecen disposiciones para la gestión de los bienes muebles patrimoniales 
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

 
Que, mediante Resolución de Oficina de Administración N.º 170-2024-

OA/INS, se aprobó la Directiva Interna N.º 012-OA-INS-V.01, denominada “Directiva 
para la Gestión de los Bienes Muebles Patrimoniales en el Instituto Nacional de 
Salud”, —en adelante, la Directiva—, la cual establece procedimientos específicos 
para la gestión de dichos bienes en el ámbito del Instituto Nacional de Salud (INS); 

 
Que, el numeral 6.10.2 de la Directiva señala que los Actos de Disposición 

son aquellos mediante los cuales el INS otorga la propiedad de los bienes 
patrimoniales, a título gratuito u oneroso, una vez efectuada la baja correspondiente. 
Establece un plazo máximo de cinco (05) meses para ejecutar dichos actos, contados 
desde la emisión de la resolución de baja o del informe técnico —para los casos de 
sobrantes—, precisando que los tipos de disposición son: transferencia, donación, 
subasta pública y permuta. Asimismo, se indica que el Equipo de Patrimonio de la 
UPSGT elaborará el Informe Técnico sustentatorio, el cual será remitido a la Oficina de 
Administración (OA) para su revisión y aprobación, y una vez aprobado, se emitirá la 
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resolución correspondiente y se formalizará mediante la suscripción del Acta de 
Entrega–Recepción; 
 

Que, el artículo 64 de la Directiva del MEF establece que la donación 
consiste en el otorgamiento voluntario y gratuito de la propiedad de un bien mueble 
patrimonial a favor de una persona jurídica sin fines de lucro o institución religiosa. 
Asimismo, el literal h) del numeral 6.10.2 de la Directiva establece el procedimiento 
aplicable, el cual incluye: i) la publicación de la resolución de aprobación de baja y 
sus anexos en el portal institucional del INS, y ii) la recepción de solicitudes de 
donación o transferencia en un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la 
publicación, a través de la mesa de partes del INS; 

 
Que, el artículo 65 de la Directiva del MEF señala que la solicitud de 

donación debe ser suscrita por el donatario y contener, entre otros, los datos del 
representante legal, incluyendo copia del certificado de vigencia de poder emitido 
por SUNARP, con antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario, así como la 
justificación de la necesidad de los bienes y el beneficio social que su recepción 
generará. En el caso de instituciones religiosas no inscritas en Registros Públicos, 
se permite presentar documentación alterna que acredite su existencia y representación 
legal. Además, el numeral 65.3 dispone que la Oficina de Control Patrimonial (OCP) 
debe emitir el Informe Técnico sobre la procedencia o no de la donación, y remitir la 
documentación a la Oficina General de Administración (OGA) para la emisión de la 
resolución aprobatoria. Finalmente, el numeral 65.4 establece que la entrega de los 
bienes debe formalizarse mediante la suscripción del Acta de Entrega–Recepción; 

 
Que, el literal h) del numeral 6.10.2 de la Directiva detalla que, en caso de 

pluralidad de solicitudes, se deben aplicar criterios de prelación, tales como: (1) no 
haber sido beneficiados en procedimientos anteriores; (2) no haber sido beneficiados en 
el procedimiento inmediato anterior; (3) estar ubicados en la misma región donde se 
encuentran los bienes; y de ser necesario, se realizará un sorteo con veedor del 
Órgano de Control Institucional, incluso si este no se presenta. En caso de no 
presentarse solicitudes válidas, la UPSGT debe comunicar la resolución de baja y la 
relación de bienes por correo electrónico a por lo menos tres (03) personas jurídicas 
sin fines de lucro o instituciones religiosas, otorgándoles un plazo de cinco (05) días 
hábiles para manifestar su interés. Si varias entidades manifiestan interés, se prioriza 
aquella que proponga un plazo menor de recojo, y si hay empate, se realiza un nuevo 
sorteo; 

Que, de acuerdo al artículo 44 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N.º 006-2023-PE/INS, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud, la Unidad de Patrimonio, 
Servicios Generales y Transporte (UPSGT) es responsable de ejecutar las acciones 
de gestión administrativa del equipamiento, infraestructura y patrimonio, así como 
del mantenimiento, conservación y seguridad de los bienes muebles e inmuebles, 
y de la gestión de los servicios generales y transportes de la entidad; 

 
Que, mediante Resolución de Oficina de Administración N.º 031-2025-

OA/INS, de fecha 14 de marzo de 2025, se aprobó la baja de ciento sesenta y ocho 
(168) bienes muebles patrimoniales por la causal de falta de idoneidad del bien, con 
un valor neto contable de S/ 42,115.79 (cuarenta y dos mil ciento quince con 79/100 
soles); 

 
Que, mediante el Informe Técnico N.º 000006-2025-INS/OA-UPSGT, de 

fecha 20 de mayo de 2025, la Unidad de Patrimonio, Servicios Generales y 
Transporte (UPSGT) informó haber recibido una solicitud de donación de bienes 
muebles patrimoniales y, tras la evaluación y verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos, determinó como beneficiaria a la Asociación Emaús Virgen 
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del Carmen, con R.U.C. N.º 20604974853, emitiendo opinión favorable para proceder 
con la donación de los bienes dados de baja, por un valor neto contable de S/ 42,115.79, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Oficina de Administración N.º 
031-2025-OA/INS; 
 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece en su artículo 6 que todo acto administrativo debe 
estar debidamente motivado, con una exposición concreta de los hechos probados, el 
sustento normativo correspondiente y, de ser el caso, la referencia expresa a informes 
técnicos que integren el expediente administrativo; 

 
Que, habiéndose cumplido los requisitos formales establecidos en la 

Directiva del MEF y la Directiva Interna del INS, y contando con la opinión técnica 
favorable del Jefe de la Unidad de Patrimonio, Servicios Generales y Transporte, 
contenida en el Informe Técnico N.º 000006-2025-INS/OA-UPSGT, corresponde emitir 
el acto resolutivo que apruebe la donación de los ciento sesenta y ocho (168) bienes 
muebles patrimoniales dados de baja, conforme a la Resolución de Oficina de 
Administración N.º 031-2025-OA/INS; 

 
Con el visado del Jefe de la Unidad de Patrimonio, Servicios Generales y 

Transporte; y, 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.º 1439, su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 217-2019-EF, la Directiva N.º 0006-
2021-EF/54.01 y sus modificatorias, la Directiva Interna N.º 012-OA-INS-V.01, y el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Salud; 
 

   
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1º.- APROBAR el acto de disposición por la causal de donación de 

ciento sesenta y ocho (168) bienes muebles patrimoniales, dados de baja mediante 
la Resolución de Oficina de Administración N.º 31-2025-OA/INS, por la causal de falta 
de idoneidad del bien, a favor de la Asociación Emaús Virgen del Carmen, 
identificada con R.U.C. N.º 20604974853, cuya descripción y características constan en 
el Apéndice A, Ficha de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2º.- DISPONER que la Unidad de Patrimonio, Servicios Generales y 

Transporte y la Unidad de Tesorería y Contabilidad de la Oficina de Administración, 
procedan con la exclusión de los referidos bienes de los respectivos registros 
patrimoniales y contables del Instituto Nacional de Salud, conforme a lo establecido en 
la normativa vigente. 

 
Artículo 3º.- NOTIFICAR la presente resolución a la Unidad de Patrimonio, 

Servicios Generales y Transporte y a la Unidad de Tesorería y Contabilidad de la 
Oficina de Administración, para conocimiento y fines pertinentes. 

 
 
Artículo 3º.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la Unidad de 

Patrimonio, Servicios Generales y Transporte y la Unidad de Tesorería y Contabilidad de 
la Oficina de Administración para conocimiento y fines correspondientes. 
 



 

Página 4 de 14 
 

Artículo 4°. - Encargar, a la Unidad de Comunicación e Imagen Institucional 
proceda a publicar la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 
Nacional de Salud (www.ins.gob.pe). 
 
 

 Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
NOE MOISÉS MORENO GARCÍA 

JEFE DE OFICINA 
 
 
cc.: OA - UPSGT - UNIDAD DE PATRIMONIO, SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE 
GG - UCOM - UNIDAD DE COMUNICACION E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 
NMG/jvr 
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